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INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
CIUDAD 

De mis consideraciones: 

ING. ELVIRA ORTEGA DE AROSEMENA, en mi calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía PLUIMUE S.A., ante usted respetuosamente 
comparezco y comunico: 

Se sirva tomar nota, que con fecha 30 de diciembre del 2003 la compañía 
INTERMOP, COMPAÑÍA DE INTERMEDIACION INMOBILIARIA S.A., 
de nacionalidad ecuatoriana, R.U.C. No. No.0990381429001, propietaria del 
Título de Acción No.02, contentivo de 800 acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de US$1.00 cada una, efectuó la siguiente cesión de acciones: 

2. 800 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$1.00 
cada una a favor de la compañía CONSTRUCTORA NUEVO CENTRO 
S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con R.U.C. número 0990744688001. 

Las cesiones han sido registradas en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía. 

Particular que comunico a usted, para los fines legales pertinentes. 
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